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SILAGOZA  

Cali, 23 de febrero de 2024  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO  
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA �± Sentencia  
               Rad.  76001-34-03-001-2023-00172-01 (3246) 

Accionante : Luz Ángela Velasco Ocampo y otro 
Accionado:   Juzgado 2° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali y otros 
Ponente:  JORGE JARAMILLO VILLARREAL  

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados Rad. 76001-

40-03-029-2015-00303-00, Fundación  Alianza  Efectiva,  Héctor  Yobani  Cuero  

Archibold,  Eduardo  Solis  Lemos  �± Acreedor  Hipotecario,  Fanny  Tello  �± 

Litisconsorte  Necesario,  Dra. Alexandra  Castaño  Gómez Apoderada  

demandado  y litisconsorte  necesario,  Jhon  Mario  Mendoza  Jim énez �± 

secuestre , dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veintitrés (23) de febrero de 2024 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice�����³1.- CONFIRMAR el fallo de primera instancia, por lo 

aquí considerado. 2.- Dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de esta 

sentencia, envíese el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

Revisión. (Art. 32, Decr. 2591/91).... NOTIFÍQUESE. FDO. MAGISTRADO. JORGE 

JARAMILLO VILLARREAL, CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA -En permiso- 

y ANA LUZ ESCOBAR LOZANO  

 
Nota:  Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 
Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL  


